
Legislación sobre identidad de género

España Turquía Inglaterra Sud África Holanda Austria Finlandia Nueva Zelanda Alemania Italia Bélgica
Entrada en vigencia 2007 1988 2004 2003 1985 1993 2002 1995 1981 1982 2007
Número de ley 5585 3444 25236 10582 164
Requisitos
Mayoría de edad sí sí sí 25 años
Menores de edad con permiso 

de padres

Soltería, divorcio o viudez no sí sí sí sí
Nacionales

sí
no 

obligatorio sí sí sí sí no obligatorio

Certificado médico de disforia de 
género sí sí sí sí sí sí sí sí
Examen psicosexual posible
Vivir en el otro género 2 años 3 años
Cambio de sexo bajo otra legislación sí
Reasignación sexual

no obligatoria
no 

obligatoria sí
posible 

requisito no obligatoria

Tratamiento médico 2 años sí sí sí sí
Excepción al tratamiento médico salud, edad
Esterilidad sí sí sí sí sí
Paternidad no
Implica e incluye
Cambio de nombre sí sí sí sí sí sí
Cambio se sexo sí sí sí sí sí sí sí
Titularidad y obligaciones jurídicas

no se afecta
algunas 

afectadas no se afecta
no se 
afecta no se afecta

Disolución matrimonial
sí

sí civil y 
religiosa sí

Custodia determinada por jueces sí

Elaboración: Secretaría Trans ILGA. Abril 2008.
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